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"Ailo de la Uníversali:=acián de la Salud" 

BASES J>ARA LA CONVOCATORIA J>ÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE C:ONTRATACION ADIVIINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 158-2020-MPJS 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de persones naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servido materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M-5- conductor para reatizar iabores en lo Actividad: "Encauzamiento y Descolmatoción 
del Cauce dei Río Locvmbo en Tromos desde el Sector Sltano hasta e! Puente Viejo, Distrito de Locurnbcc Prov. 
Jorge Bosadre-Tacna'' 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROlLO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA 
Re!.: 
INFORME N" J 707 -2020-GDT!-GM-A/MP JB 
INFORME N"I588-2020·GDTI-GM·A/MP JB 
INFORME W0803-2020·0PP·GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENClA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAl: 
o) Ley N°20849, ley que establece lo elirnínoción pfogresivo del régimen especia! del Decreto Legislativo 

N°l057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decrelo Leglslofivo Nc'1057. que regula el Régimen Especial de Contratación Adminíslralivo de Servicios. 
e) Reglamento de! Decreto l.egislaf\vo N"l057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servicios. Decreto Supremo N"075-2008-PCM, rnodificado por Decreto Supremo N"065-20l 1-PCM. 
el) DU N°014·2019. Ley de Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N'~274<14. Ley de! Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, Ley de Tronsporencia y de Acceso o lo lnformoción Pública 
g) Resolución de Presidencló Ejecutivo N"107-20J 1-SERV!R/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"14 1-2011-

SERViR/PE. 

_i}_ 

j) 
k) 
1) 
m) 

Decreto Supremo N"044-2020"PCM, Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Decreto Supremo N"064-2020-PCM. 
Decreto Supremo N"083-2020-PCM, 
Decreto de Urgencia N"029-2020. 
Decrelo de Urgencia N"OOS-2020 Emergencia sanitdrio. 
Resolución de Presidencia Ejecutivo N°065-2020-SERVlR-PE 
Los dernós disposiciones que regulen el ControtoAdministfoHvo de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 
r-~--.. -· ··-·- ·-·----·~ .. .. 

ítem 01_ Auxiliar de campo ,..M~·"V~~-'-----------__1 ..... ~-~ ........... __ _ 
a) Curricu_!utY¡ Yilae Documen!odü. 
b) Contar con _Ruc-¡Activo). 
e) Copia Simple de_ONf !Vigenl8). 
d) NumerO de-ce!ulor OduoL 
e) Correoé_lectr6nico·cicluor. 
f) _Régimen pensionorio'oéfuol 1 

Sol ofud y declaraciones ¡u'.:Jda> 

__________ _j ü 1 ar•o de expei!CI"lC~'-:2 lobv•ol ~ ~-

g)llf:enCKJ d'> conduor v¡ge.-,!e Clase A- C~tegur•o 11 B ~ 

--'----~12!::1:-J de re,pon~obill9.?..1.~~rv·¡dad d~ h.Jba¡o bsr:_r;:rewm -
Grnd<2_9._t¿g_c.lCI'liCO _.:or"l}O( IQ!l.Q' oder·~-~~- 1 "n• !ormoCJon 

L..;:'::!.:20.~ 0 Sh•J·o~9L'~C_:]_J~.!.':_li.!_Z':;1<.10!1 1 oe~eoble Guecli!c!l CgQ.Q_>;:J!O IOn<']', Poro el pw~sto~- • 

el LCéc,oLn"o"c'-irn"'i"'oLn!'"'oc.<LePLOLrc:.c< e'CI.lc"'·u,c."':lLo~~~~~,...-~~- L Exp_9·rcnc:__a ""n k1s fu•1uone> o reoiJ¿o; ~~~~~~~· 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones o desarrollar: 
o) Realizar ef traslado y rnovi!ización de-moterioles conc8prientes a la actividad. 

la limpieza, chequeo --diario de kilometrajd, 
IP<onico de! vehículo asignado para su 
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e) Informar, advertir y coutelor !a clocurnentoción concerniente al vehícub se encuentre actuo!izoda y de 
acuerdo a !o normotividod vigente. 

d) lníormor los onomoiíos que detecte en el vehículo poro su corrección. 
e) Otros funciones que designe e! jefe inrnedioto 

11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etapas principotes. los que se detollon en el cuadro siguiente, ademós se 
inclicon los fect1os proqromodos para cada uno. 

ETAPAS DEl PROCESO 
APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

Corni~iór•. EvQ¡;JOdorl,! __ _:=__ .... JJ_L0E.:..s:.bo'2._c?.!:l.5?..::;_!m .~?.::!295 ·d,... !Ó·C~",-"--c-,c.-,-,:co-rico~~~~~y~ ~~clc2-ac:c-n-ovicrnbrc dci 2020 

1 Pub!icoción dd proce>o en ei Servicio Nacional del ¡' 

._2 _1._2j_~~~~~CATORlA --·~~~~~~--t·_o,•,e._i ._L,"._o01._2cc(éJe noviombw ~ Comición Evoluq""'2_·····-

l f'ubiiwción do la coovocolmia en lo pagino wcb de le Del 18 al 22 de ~oov:o~,b'e l ---
___]..J...f.l::!.Y~J.~::'.'!~!i?.!.:i) ~~F<'OVINCIAL JO~·CE St\S/1DRE. dc120,:0 Con rl~'"!] (vnlvador:0_ 

1 

23 de novien1bre del2020 
Hora: 

8:00 orn a 14:00 pm 
: !mcripción virluol 0n 10 p!ulalorrno de convocotorim dG {lo> documentos que se preschlen 

__ _?",J;~~;~;~~~f~~~9~~~r~~ io imlilución en los fcchm ~~~~~~~~)~~~ ~~~c~;~~err1~~~~~n 

3 l SElECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANAD0RE1~S-·----l----.cc--c-----c-
3.1 1 Evoluacíón (jc~l cumo!imíenlo ;-;;-¡;;:;:;;¡¡~J~;des 23 d~_!}_<Qvi·""mb:e del 2020 
3.2 1 EvoiuGCión d(~ 1~?-.-S~.~:;;:¡s¡_;·-·---···· 23 9.~. n•~vie:nbrc dei 2020 

~----------r--= 

Jiublkoción de resvlfcdm de la evofvodón de la l1ojo 
o vida en lo póginc web d~:: la MUN!C1Pc\UD/1D 

__ ;L.:' . iiQ_VlN(:IAL_,J_Q_~gE ~!.':.;leéA.lD.=R,Ec. ~~~~~~-~~~+~--
23 de noviernbw del 2020 

7:00 prn 

Comisión Evaluador? __ ~ 

1 

Con)isión Evo!uodoro 

Comisión Evoluodoro ·-----·-··-
_., .< 1 ~nlrev1slo v•rluol :.e u'd¡zorc rm .. ck::r> c..o•no [:oorn googlt. 24 de noviembre del 2020-¡! 

~1cel v deo !lamooo wl¡ofsoop e!::. ) l 4:30 prn -------+-~-· C:mnbión Evaluadora 

1 p, •bi•cociO'' de re,viiado !nar en po~w¡o web de lo 2,1 de noviembre del 2020 1 

~JNICI"ALID,\0 PROVIt,.CIA! JOo:GF e:,st,npf 7:00 pn1 ~-'-· ~--"C"o"ccncio;:ión Evaluadora - ! --~---
~-J .. ~~SC~.!f.99N Y REGISTRO DEL CONTRATO E INICIO DE LABORES ----·-

1 

4.1 ! Suscri-:,dón de! Conlrolo ! 25 de novlenl_bre_.g,,e,,l ,2o,2c_0'---1-I 
1..2 ! Reqistro del Contmto J A lo suscri~Jción del controlo J 

... __ ¡ ... ,. SGRH 

SGf?H 

l
lnicfo de-labore~ . ¡ ¡' 
(Loo po~!ulonle' declarados gonadore~ deberan · 
opersonarse a las 8:00hrs o lo ohcina de Recur:;os 1 

1..3 1 Hurr1anosl 25 de nDvil:'rHbrc d0! 2020 MPJB 
...... < < • .. · .•.. ·. .·.· .. ·· 

Lo conducción de! proceso de selección en todCiS süs etoPós;estó ó éó_fQ~ d0J Comisión evaluadora, integrado 
por !ms miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite la información_ del postulan_1e ~.e orese_~l_mó firrnada y foliodqJ.~D...Eº-EL.eri digital 
en !o plotafornto de convocatorios de personal link postula aquí {póQina web de la entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evoluociones de la sub etapa de SE:Ietción son concelaforios. poi" Jo que los resultados tendrán cOi'ócter 
eliminoforio. De acuerdo o íos etapas de E:voluación y de ldconfldad requerido; los postulantes que cumplan 
con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los siguientes posfuldntescbmo ereQIQ!~s y/o ocr~.iltgrios, 
de ocuerdo al orden de mér1!o o decfarddo desierto el prbcéso. 
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2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

EVALUACIONES 

EVALUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 
o. Formo,·iÓn orofés.io;,o!----···-···-·-·-··~··-

~~Y~9S o_ e$tudios de copoción 
e:. Experiencia 
ENTREVISTA 

PUNTAJE TOTAL 

Evaluación de la hoja de vida 

1 

1 

PESO 

1 

100% 

PONTAJE 
MÍNIMO 

70 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

lOO 

Esto elopo se inicio evaluando io hoja de vida de los postulon1es y el cumplintiento del perfil del puesto, según 
ios rubros. a calificar que constan en el cuadro siguiente, clonde el porllcipante poro posar o la siguiente sub 
etopo, de!Jeró olccnzor el mínimo de la coliflcoción, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

Lm. postulantes que se encuentren aptos poro !o sub etapa de entrevista personal; !o Sub Gerencio de Recursos 
Humanos consideroro como medio (zoom, googie rneet, vídeo llornodo whotsapp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de la Cornísión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evoluor 
diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto. grado de análisis, planteamiento ele estrategias y 

soluciones y octitud y comunicación. Aspectos que denotaron lo adaptabilidad, comunicación oral, 
cooperación. empotío, iniciafiva, negociación, análisis, orden, redacción cloro del porticiponte. entre otros 
aspectos compelenciales. 

:..."9'1'-<1~ 
2

.

5 

:: l:::::~oAdCI::~Sio clispueslo en .lo legislación laboral vigenle< se otorgará bonificaciones <)~ por 
• o ~'<"·\ discapacidad, personal licenciado de los Fuerzas Arrnados o por deportista calificado de alto nivel. 

.{<.1/f ?.¡ 
,;)<1':~':-J Bonificación por discapacidad 

~ De conformidad con !o dispuesto en la Ley N° 21804, ley que modifica !a Ley No 27050. ley Genero! de la Persona 
con Discapacidad, a oquellos que cumplan con !os requisitos del cargo· y hayan obtenido ·un pVnfoje 
aprobatorio, obtendrá uno boniticoción del 15% {quince por Ciento) del punfaje finaL 

E! postulante deberá acredltor tol condición obligatoriamente.·con copio simple _(]EH_;For'nét dé_ DlséOpOddad 
emitido por CONADIS de!)idamente adjuntado o su hoja devida;-que será presentado ségún la fecho expuesta 
en e! cronogrorno de! proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas .. ··.·.<>··· <· ........ _-><-::~-:.::_"··'>e··-.-·-.. 

Oc conformidad con lo estob!ecido :ri.·e!):;rtfculo_:4~ de _le]. RÓsohJ_dón de !a Presidencia Ejecutiva No 61~ 
2010/Sf::RVIR, aquellos postulantes que_superen.todas_las etapas del concurso, recibirán uno bonificación del 
lO% {diez por ciento) en lo última de _las etapas seña!odas(.E_r¡.t_r.evisto_ Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjun!odo a!.misnlo, -_copio ,simpl;:;_;del .. :documento oficial emitido por la autoridad 
competente ocred1to11do su condición de licenciado d~}os Fu.erzas Armadas. 

Bonificación por ser deportista califiC:ódO.de _cilto nivel 
·; ·:<·,_~·.· .... :... ~,: __ - "": . ·'· .. 

Se olorgará la bonificación por ·ser._deportista calificado de o!lo·-nivel de-acuerdo::() :la vigencia la 
acreditación y a los porcentajes estableCido en el reglamento de lo Ley N°27674 sObre-el puntajC de la 
evaluación curriculor. siempre y cuohd_o r¡ayo aprobado, lo evaluación; o !os postulontes quéhovan indicado 
al momenlo de postulación. deb)endo aderTlÓS ser ocrédilado con la ,copia simPle. emitido por el lnstifuio 
Peruano de Deporte. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno obso!veró ios observaciones declarando la viabilidad ele !os mismos lo cual se indicará en 
lo formo de pub!icoción. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/ lo posiulonte se presente a los evaluaciones fuera del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá participar en las rnisrnos y será excluido del concurso. 
En coso que el/la postulen te sea suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será automátícorncnfe 
descalificado/o. sin perjuicio de las acciones civiles o penales que lo enfielad convoconte adopte. 
De detectarse que el/lo postulante !layo incurrido en plagio o incumplido los instrucciones poro el desarrollo 
de cualquiera de ios etapas dei concurso público. será outornótlcomente descalificado/o; sin perjuicio de 
las acciones civí!es o penales que lo entidad convocante puedo adoptar. 
Los/las postulantes que mantengan vínculo de cuolquier índole con la entidad convocante, se someterán 
o los disposiciones establecidas en los presentes !)ases de! concurso participando en iguales condiciones 
con !os dernós postu!ontes. 
En coso e!/io poslu!onte presentará información inexacto con carácter de declaración jurado, será 
c!escolificado/a del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serón pub!ícoclos en lo página web de lo Municipalidod provincial 
Jorge Bosodre y serán dados o conocer en ias fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

/ LA COMISION 

·' 
.// 

MU~ICipÁ~;At JORGE BAS~ORE 

~RR.CASAS :JoS~---
GEtENTE DE ADMIN!STRACION Y FINA ZAS 

1 -


